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Teniendo en cuenta el oficio allegado por la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos de Bogotá, donde menciona que, para realizar en debida forma la 

liquidación de prestaciones sociales y reajustar el salario devengado por el 

demandante, se requiere la certificación salarial de salarios devengados, con los 

factores de sueldo básico, prima de antigüedad, prima de servicios, prima de navidad, 

prima de vacaciones, vacaciones, cesantías y subsidio familiar percibidas en el 

periodo reconocido, a partir del día 12 de agosto de 2011. 

 

Por lo anterior, SE SOLICITA a la PARTE ACTORA y a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL que en el término perentorio de diez (10) días  se 

sirvan allegar la certificación contentiva de la información relacionada líneas atrás, 

para que, una vez allegada, se remita nuevamente la actuación a la Oficina de Apoyo 

de los Juzgado Administrativos de Bogota y se realice la liquidación respectiva, bajo 

los parámetros de la sentencia de fecha 23 de mayo de 2017, del auto de 

mandamiento de pago emitido en el proceso ejecutivo de fecha 10 de mayo de 2021, 

y el auto que ordena seguir adelante la ejecución de fecha 7 de febrero de 2022. 
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